
DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE EMPRESA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN EMO/632/2013, de 19 de marzo, por la que se dispone la inscripción y la publicación del
Convenio colectivo de trabajo para el sector de frutos secos de Barcelona, Lleida y Girona, texto del
Convenio 2011-2013 (código de convenio núm. 79002175012004).

Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo para el sector de Frutos Secos de Barcelona, Lleida y Girona,
texto del Convenio 2011-2013, suscrito por la parte empresarial por los representantes de l’Associació Catalana
d’Empresaris de Fruits Secs y por la parte social por los representantes de CCOO i d’UGT, el 11 de abril de
2012 y el 19 de diciembre de 2012, y de acuerdo con lo que disponen el artículo 90.2 y 3 del Real decreto
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la ley del Estatuto de los
trabajadores; el artículo 2 del Real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo; el Decreto 352/2011, de 7 de junio, de reestructuración del Departamento de
Empresa y Empleo, y el artículo 6 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento
de las administraciones públicas de Catalunya,

 

Resuelvo:

 

--1 Disponer la inscripción del convenio mencionado en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de la Dirección General de Relaciones Laborales y
Calidad en el Trabajo, con notificación a la Comisión Negociadora.

--2 Disponer su publicación en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya, con el cumplimento previo de
los trámites pertinentes.

 

Barcelona, 19 de marzo de 2013

 

P. s. (Resolución de 1 de febrero de 2013)

Ramon Bonastre y Bertran

Secretario de Ocupación y Relaciones Laborales

 

 

Transcripción literal del texto firmado por las partes

 

CONVENIO

colectivo de trabajo de las empresas almacenistas dedicadas a la importación, exportación, manipulación,
envasado, torrefacción, y comercio al por mayor y al por menor de frutos secos de las provincias de Barcelona,
Lleida y Girona para los años 2011, 2012 y 2013.

 

Artículo 1

Partes que acuerdan el convenio

Associació Catalana d’Empresaris de Fruits Secs
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CCOO

UGT

 

Ámbito y aplicación

El presente Convenio colectivo sindical será de aplicación en el ámbito de las provincias de Barcelona, Lleida y
Girona, para todas las empresas industriales y almacenistas, así como trabajadores, dedicadas a la
importación, exportación, manipulación, envasado, torrefacción y comercio al por mayor y al por menor de
frutos secos.

También será de aplicación en las actividades relacionadas con la industria de frutos secos que tengan carácter
eminentemente agrícola y cooperativo.

 

Artículo 2

Vigencia y duración

El presente Colectivo colectivo, independientemente de la fecha de publicación en el Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya, entrará en vigor al día 1 de enero de 2011 y tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2013 ambas fechas incluidas, es decir, 3 años naturales de duración.

Se fija un plazo de denúncia de un mes antes de su vencimiento.

 

Artículo 3

Absorción y compensación

En ningún caso, el aumento establecido en el presente Convenio será absorbido por otras mejoras concedidas
al trabajador por otros conceptos con anterioridad y que no hayan sido establecidas como a cuenta del
Convenio.

 

Artículo 4

Condiciones más beneficiosas y garantía ad personam

Las condiciones más beneficiosas contenidas en el presente Convenio, estimadas en su conjunto y en cómputo
anual, se establecen con carácter de mínimas, subsistiendo, por tanto, las condiciones que, en la entrada en
vigor del Convenio, resultaran más beneficiosas para los trabajadores, condiciones que se respetarán
estrictamente ad personam, sin ser extensivas al personal de nuevo ingreso que no las tuviese consolidadas.
En materia de jornada laboral, fiestas y descansos, sólo es condición más beneficiosa la realización de jornada
inferior a la pactada, en cómputo anual.

 

Artículo 5

Comisión paritaria

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85 del RDL 1/1995, Estatuto de los trabajadores, se establece
una Comisión paritaria como órgano de interpretación, arbitraje y conciliación, vigilancia y cumplimiento de las
cuestiones que deriven de la aplicación del Colectivo colectivo. Estará integrada por dos representantes de las
empresas y por dos trabajadores que formarán parte de esta Comisión paritaria y que hayan intervenido en la
negociación del presente Convenio y que serán nombrados por los representantes de los trabajadores en el
momento que fuese necesario.

Cuando lo pidan las partes, la Comisión paritaria estará compuesta sólo por la representación de las dos partes
señaladas en el primer apartado de este artículo y por sus asesores.

La Comisión paritaria se constituirá de la manera siguiente:

2 representantes de l’Associació d’Empresaris de Fruits Secs de Barcelona y provincia domicilio C/ Londres, 96,
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pral. 2ª, 08036 Barcelona

1 Representante de la Federació Agroalimentaria-UGT. Domicilio UGT (Rbla.Santa Monica, 10, 2ª planta 08002
Barcelona.

Y 1 representante de la Federació Agroalimentaria-CCOO. Domicilio Via Laietana, 16, 3º, 08001 Barcelona

Serán funciones de la Comisión paritaria:

1.La interpretación del Colectivo colectivo.

2.El arbitraje de las cuestiones que las partes sometan a su consideración.

3.Otras que se le atribuyan en el presente Convenio colectivo.

La actuación y el procedimiento ante la Comisión paritaria es requisito previo e indispensable ante cualquier
tipo de trámite, reclamación y/o denuncia que eventualmente formule cualquiera de las dos partes y/o
trabajador afectado sobre la interpretación o aplicación del contenido del presente Convenio; levantándose las
correspondientes actas de las reuniones y de los eventuales acuerdos.

El domicilio de la Comisión paritaria será en Barcelona, calle Londres, 96, principal 2ª, D.P. 08036.

 

Artículo 6

Clasificación y definición del personal

La estructura profesional de los trabajadores del sector, está compuesta de los siguientes grupos profesionales,
lo cual no supone la obligación de tener provistos todos los grupos anunciados, así como tampoco los grupos
profesionales en que se dividen, si las necesidades de la empresa no lo requieren.

Grupos profesionales:

1.Técnicos: quedan clasificados dentro de este grupo aquellos que lleven a cabo trabajos que exijan, con
titulación o sin ella, una adecuada competencia o práctica, ejerciendo funciones de tipo facultativo, técnico o
de dirección especializada.

Titulados: ingenieros, licenciados, etc. y ayudantes.

No titulados: encargado general, encargado de sección, etc.

2.Administrativos: quedan clasificados dentro de este grupo aquellos que realicen trabajos de tareas
administrativa, contables y otras de formación análoga o similar no comprendidos en el anterior.

Jefe de primera

Jefe de segunda

Oficial de primera

Oficial de segunda

Auxiliar administrativo

Aprendiz (de 16 a 18 años inclusive)

3.Comercial: quedan clasificados dentro de este grupo aquellos que realizan funciones de exposición, venta y/o
reparto de productos, ya sea de forma directa o de dirección, gestión, supervisión, tanto del propio personal
como de relación con el cliente.

Viajante

Repartidor

Chofer-repartidor

4.Producción: quedan clasificados dentro de este grupo aquellos que realicen trabajo de tipo material o
mecánico no comprendidos en cualquiera de los grupos anteriores.

Chófer o mecánico
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Maquinista

Especialista

Peón

Aprendiz

 

Artículo 7

7.1 Ingresos y períodos de prueba

Ingresos en la empresa: el ingreso de los trabajadores se ajustará a las normas legales de carácter general y a
las especiales para minusválidos, permitiendo a la empresa someter a todos aquellos interesados a las pruebas
que considere oportunas.

La empresa comunicará a la representación legal de los trabajadores, conforme las competencias legales que
éste tenga, aquellas nuevas incorporaciones y el resultado de los periodos de prueba.

7.2 Ascensos

El trabajador del grupo profesional de peón, con una antigüedad de 3 años en la empresa, ascenderá a la
categoría de especialista.

 

Artículo 8

Jornada laboral

La jornada laboral de trabajo para todo el personal afectado por el presente Convenio será de 40 horas
semanales equivalentes en cómputo anual a 1.796 horas para los años de vigencia del presente convenio.

 

Artículo 9

Cese y plazos de preaviso

El personal que, una vez superado el período de prueba, desee cesar al servicio de la empresa, estará obligado
a dar los siguientes plazos de preaviso:

Técnicos, administrativos y comerciales: 1 mes.

Resto de personal: 15 días.

El incumplimiento de estos plazos ocasionará al trabajador la pérdida de la retribución real correspondiente a
los días que le faltan para cubrir el plazo, y se descontará de las partes proporcionales por gratificaciones y
vacaciones que le corresponderían.

 

Artículo 10

Vacaciones

Las vacaciones serán por un periodo de 30 días naturales para los trabajadores que cuenten con más de un
año de servicio en la empresa, pudiendo ser fraccionados en dos períodos, el primero no inferior a 23 días y el
segundo de 7 días. En el caso que sea la empresa quien determine fraccionarlas el segundo período de 7 días
serán laborables. A los trabajadores con un tiempo de servicio en la empresa inferior a un año les
corresponderá la parte proporcional.

 

Artículo 11

Licencias y permisos

El trabajador, previo aviso y justificación podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
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a.Quince días naturales en caso de matrimonio.

b.Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta segundo grado de
consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el
plazo será de cuatro días.

c.Un día por traslado del domicilio habitual.

d.El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal,
comprendido el ejercicio de sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un período
determinado se estará a lo que está disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación
económica.

e.Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legalmente.

f.Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en
los casos de parto múltiple. La mujer por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas. Este permiso podrá ser
disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

g.Una jornada por anualidad (8 horas) para asuntos propios, debiendo preavisar con 6 días y sin menoscabo
de las necesidades del servicio.

h.Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o una persona con
discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una
reducción de jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un
máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento de la empresa.

En el presente artículo del Convenio, serán de aplicación aquellos preceptos de la Ley Orgánica 3/2007 de 22
marzo, “Para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres”, que por imperativo legal deban ser respetados y
cumplidos por la empresa y el trabajador.

 

Artículo 12

Incremento salarial

Los salarios acordados para el presente Convenio, quedan relacionados por grupos profesionales. Se reseña la
tabla definitiva para el año 2011.

Para el año 2012 y 2013 se aplicará un incremento salarial consistente en el 1,5 % por cada año con efectos
retroactivos desde el día 1 de enero de 2012.

 

Artículo 13

Retribuciones

La retribución estará constituida por el salario base y sus complementos o pluses de éste, correspondiendo a la
jornada completa y normal pactada en el presente Convenio.

El salario pactado en el presente Convenio, no será nunca inferior al Salario mínimo interprofesional del año
que se trate.

 

Artículo 14
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Gratificaciones extraordinarias

En las empresas afectadas por el presente Convenio se abonarán a todos los productores las siguientes
gratificaciones extraordinarias:

Junio: una gratificación extraordinaria por el importe de 30 días de salario según el Convenio, más la
antigüedad, en caso de que la tenga.

Navidad: se establece lo mismo para la gratificación de Navidad, el importe de 30 días calculados sobre el
salario del Convenio, más la antigüedad, en caso de que la tenga.

Gratificación por participación en beneficios para todo el personal de la empresa. Ésta consiste en una paga de
30 días calculados sobre el salario del Convenio, más la antigüedad, en caso de que la tenga. El trabajador que
no lleve 1 año en la empresa recibirá las gratificaciones citadas en la proporción que le corresponda.

Por lo que se refiere al personal temporal percibirá las gratificaciones citadas en la proporción al tiempo
trabajado.

Las gratificaciones citadas se harán efectivas el día 15 de junio, diciembre y marzo, respectivamente, pudiendo
esta última ser prorrateada mensualmente.

 

Artículo 15

Antigüedad

Todo personal afectado por el presente Convenio disfrutará de aumentos por años de servicio consistentes en
bienios, cuyo valor será del 2% sobre el salario base.

 

Artículo 16

Horas extraordinarias

Se establecerán de acuerdo con el artículo 35 del Estatuto de los trabajadores y la reglamentación vigente.

 

Artículo 17

Ayuda por defunción

Indemnización especial para todo el personal afectado por el presente Convenio consistente en el abono a los
derechohabientes o herederos del trabajador que falleciera en activo por cualquier causa, de una mensualidad
completa. En el caso de trabajadores con antigüedad inferior a un año, se percibirá la parte proporcional de
dicha mensualidad.

 

Artículo 18

Complemento asistencial en caso de intervención quirúrgica

A todo el personal afectado por este Convenio en caso de intervención quirúrgica u hospitalización, y mientras
dure ésta última, siempre que ésta sea en instituciones de la Seguridad Social, se le abonará por la empresa,
durante este período de tiempo, la diferencia salarial que exista entre lo que perciba de la Seguridad Social y el
salario real. Así mismo, se aplicará lo previsto en el párrafo primero del presente artículo al post-operatorio de
una intervención quirúrgica que precise reposo en domicilio, pero hasta el tope máximo de treinta días.

Lo descrito en el párrafo primero, también será aplicable, en el caso de que la hospitalización, se efectúe en
centros o establecimientos concertados con la Seguridad Social, en todos aquellos ingresos derivados de
enfermedad profesional o accidente laboral.

 

Artículo 19

Incapacidad transitoria
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El trabajador que cause baja por IT derivada de enfermedad común percibirá el 75% de la base reguladora,
desde el primer día.

El trabajador que cause baja por IT. derivada de AT o EP, percibirá el 100% de la base reguladora, desde el
primer día.

 

Artículo 20

Prendas de trabajo y material de seguridad

Todo el personal afectado por el presente Convenio, en el momento de su ingreso en la empresa, tendrá
derecho a dos prendas adecuadas a las necesidades de su trabajo, renovables cada una de ellas en años
alternos. Las prendas se corresponderán según la época climatológica de que se trate. La empresa procederá
de inmediato a sustituir las prendas cuando se rompan por el uso propio de la actividad.

Asimismo se proporcionará el material y prendas de protección necesarias para la seguridad de los
trabajadores/as del sector, de forma que cuando se rompa una de ellas, de inmediato se le proporcionará otra.

 

Artículo 21

Personal temporero

Las temporadas de trabajo en las empresas acogidas a este Convenio son variables según el fruto o frutos
secos que se trabajen y su localización geográfica. Se hace, pues necesario establecer dos tipos distintos de
temporadas de trabajo a efectos de la contratación laboral del personal temporero:

a.Una sola temporada por campaña variable entre el 1 de septiembre y el 31 de julio.

b.Una campaña dividida en tres temporadas fijas, consecuencia de la demanda tradicional de algunos frutos:
entre el 1 de septiembre y el 15 de diciembre; entre el 15 de enero y el 30 de mayo; entre el 1 de mayo y el
30 de junio.

 

Artículo 22

22.1 Riesgos laborales

Empresa y trabajadores quedan sujetos a la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, Ley de Riesgos Laborales, en
especial a cumplir con lo dispuesto en el Plan de Prevención y en el uso del material de protección.

22.2 Salud laboral

Se acuerda facultar a la Comisión paritaria del Convenio, para que vele por el desarrollo y la planificación de
una verdadera política preventiva en cada empresa, en su ámbito territorial, afectada por este Colectivo
colectivo. Las reuniones se celebrarán, como máximo, cada tres meses de modo ordinario y de modo
extraordinario cuando cualquiera de las partes así lo requieran.

La Comisión efectuará una valoración de la actual situación general a fin de detectar riesgos y proponer
soluciones globales al sector dentro del ámbito de vigencia del presente Colectivo colectivo.

La Comisión estudiará las propuestas que en relación al diseño de un manual de sensibilización sobre Riesgos
Laborales realicen los representantes de los trabajadores, la representación empresarial o ambas en común.

Conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se elegirán los
Delegados de Prevención en todas las empresas.

22.3 Revisión médica

Todo el personal regido por el presente Colectivo colectivo se someterá, antes de su ingreso, a un
reconocimiento médico previo, que se repetirá cada año.

Ningún trabajador será admitido en la empresa sin este reconocimiento médico.

 

Artículo 23
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Parejas de hecho

Las parejas de hecho, para que puedan ejercer los mismos derechos que se reconocen a las parejas con
vínculo matrimonial en el presente convenio, deberán acreditar los requisitos que establece la Ley 10/1998 de
15 de julio, Ley de Uniones Estables de Pareja (DOGC del 23 de julio de 1998).

 

Artículo 24

Cursos de formación en seguridad alimentaría

Las empresas que dispongan de personal que tenga contacto directo con los productos en su proceso de
elaboración, actuará conforme el Real Decreto 202/2000 de 11 de febrero del Ministerio de Sanidad Y
Consumo, por el que se establecen las normas relativas al personal que interviene o participa en alguna parte
del proceso de la cadena alimentaría, o en su caso, normativa que la pudiere sustituir.

 

Artículo 25

Discrepancias en la inaplicación del Régimen salarial y de las modificaciones substanciales de las condiciones de
trabajo establecidas en el Convenio colectivo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 41.6, 82.3 y 85.3 c) del Estatuto de los trabajadores, se
establecen las condiciones y los procedimientos para corregir de manera efectiva las discrepancias en la
negociación para la modificación de las condiciones de trabajo establecidas en el Convenio colectivo y la no
aplicación del régimen salarial, estableciendo a tal efecto que en cas de desacuerdo, las partes someteran la
discrepancia a la Comisión paritaria del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de 7 días para
pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando aquella no llegara a un acuerdo,
la discrepancia será sometida en el plazo de 7 días al Tribunal Laboral de Cataluña a través de los
procedimientos que establece su reglamento.

 

Artículo 26

Faltas y sanciones

Las faltas cometidas por los trabajadores serán clasificadas como leves, graves o muy graves.

Se consideran faltas leves:

1.La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo si ésta es inferior a 30 minutos y siempre que este retraso
no derive en perjuicio para la empresa; en caso contrario se calificará como falta grave.

2.El abandono, sin causa justificada, del trabajo durante un espacio de tiempo breve.

3.La falta de higiene y limpieza.

4.Cualquier otra condición similar.

Se consideran faltas graves:

1.Las cometidas contra la disciplina del trabajo o contra el respeto a los superiores, compañeros y
subordinados.

2.La falta de higiene que provoque quejas justificadas de los compañeros de trabajo.

3.El quebrantamiento de la reserva obligada, sin que esta produzca graves perjuicios.

4.Salir de la empresa con paquetes o fardos sin informar del contenido de éstos.

5.Simular presencia de otro trabajador firmando o fichando por él.

6.Ausentarse sin permiso del centro de trabajo.

7.Fingir enfermedad o pedir permiso justificándolo con una causa no existente.

8.La inobservancia de las medidas de seguridad e higiene adoptadas por la empresa.

9.La negligencia o descuido del trabajo que afecte al buen funcionamiento de éste.
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10.La reincidencia en faltas leves, aun siendo de diferente naturaleza, dentro de un trimestre y mediante
amonestación.

11.Cualquier otra de condiciones similares.

12.La embriaguez.

Se consideran faltas muy graves:

1.El trabajo para otra actividad de la misma industria sin autorización de la empresa.

2.Los malos tratos de palabra y obra o la falta grave de respeto y consideración al directivo y sus familiares,
así como a los compañeros y a los subordinados.

3.Violar secretos de la empresa cuando ello pueda perjudicarla.

4.Provocar una lesión voluntaria.

5.El hurto o robo a la empresa o a los compañeros.

6.La disminución voluntaria y continuada del rendimiento de trabajo.

7.Originar peleas con los compañeros de trabajo.

8.Cualquier otra de índole análoga.

Las sanciones máximas que pueden imponerse a los que cometan alguna de las faltas serán las siguientes:

Por faltas leves:

Amonestación verbal.

Amonestación escrita.

Suspensión de empleo y sueldo hasta 2 días.

Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de 2 a 15 días.

Por faltas muy graves:

Despido.

Suspensión de empleo y sueldo de 15 a 60 días.

 

Artículo 27

Las faltas leves prescribirán a los 10 días, las graves a los 20 días y las muy graves a los 60 días, a partir de la
fecha en que la empresa tuviera conocimiento y en todo caso, a los 6 meses de haberse cometido.

 

Artículo 28

Seguro

Las empresas afectadas por el presente Convenio están obligadas a concertar un seguro para los casos de
muerte o de invalidez permanente absoluta, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, por la
cantidad de 16.500 euros.

 

Artículo 29

Excedencias

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años para atender
al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de
acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de
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nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años, los trabajadores
para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones
de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo, y no desempeñen actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá disfrutarse de forma
fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante si dos o
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma dará
fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este
artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de
formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión
de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría
equivalente.

Artículo 30

Dietas y desplazamientos

En el caso de que el trabajador tenga que desplazarse por cuenta y orden de la empresa, esta vendrá obligada
a abonar al trabajador la cantidad de 10 euros en caso de media dieta y de 50 euros por día completo con
pernoctación, corriendo en ambos casos los gastos de transporte por cuenta de la empresa.

En el caso de que se utilice para el desplazamiento vehiculo propio del trabajador, la empresa abonará a este
como gasto por kilometraje como mínimo la cantidad de 0,19 euros por Km.

Disposiciones adicionales

1.Por ser condiciones mínimas las que se establecen en el presente Colectivo colectivo, deberán respetarse las
que vengan implantadas por disposición o costumbre inveterada, cuando resulten más beneficiosas (en su
conjunto) para el trabajador.

Disposición transitoria

La Comisión paritaria elaborará durante la vigencia del presente Convenio un nomenclátor y funciones de los
grupos profesionales, que se incorporarían en la negociación del siguiente Convenio.

Las partes procuraran establecer relaciones para un solo convenio en toda Cataluña.

Anexo

Tabla salarial para el año 2011

Grupo profesional Euros mensuales

Personal técnico

Titulado

Ingeniero, licenciado, etc 1180,87

Ayudante 1144,03
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No titulado

Encargado general 1033,30

Encargado de sección 959,47

Personal administrativo

Jefe de primera 1045,26

Jefe de segunda 1033,30

Oficial de primera 922,56

Oficial de segunda 885,72

Auxiliar 760,82

Aprendiz 641,11

Personal comercial

Viajante 885,72

Repartidor vendedor 848,76

Chofer-repartidor 922,58

Personal producción

Chófer, mecánico 922,58

Maquinista 885,67

Especialista 846,85

Peón 787,72

Aprendiz 641,11

Tabla salarial para el año 2012

Grupo profesional Euros mensuales

Personal técnico

Titulado

Ingeniero, licenciado, etc 1198,58

Ayudante 1161,19

No titulado

Encargado general 1048,80

Encargado de sección 973,86

Personal administrativo

Jefe de primera 1060,94
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Jefe de segunda 1048,80

Oficial de primera 936,40

Oficial de segunda 899,00

Auxiliar 772,24

Aprendiz 650,73

Personal comercial

Viajante 899,00

Repartidor vendedor 861,49

Chofer-repartidor 936,42

Personal producción

Chófer, mecánico 936,42

Maquinista 898,96

Especialista 859,55

Peón 799,54

Aprendiz 650,73

(13.085.014)
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